
TESIS AISLADA 1a. XXVIII/2021 (10a.)

VIOLENCIA ECONÓMICA CONTRA LA MUJER. SU

ACTUALIZACIÓN EN EL RÉGIMEN DE SOCIEDAD

CONYUGAL.

HECHOS: En un matrimonio contraído bajo el régimen

de sociedad conyugal, el cónyuge varón, de manera

injustificada, incumplió con sus deberes de aportar

tanto económicamente, como en las labores del

hogar, en detrimento del haber común. Por el referido

incumplimiento, la esposa canalizó gran parte de sus

ingresos para evitar la pérdida o deterioro del haber

común derivado de la sociedad conyugal e incluso,

dejó de aportar para incrementarlo, por cubrir los

gastos derivados del desentendimiento de aquél a sus

deberes de solidaridad en las labores del hogar.

CRITERIO JURÍDICO: Se configura un tipo de

violencia económica contra la mujer, al asumir el

cónyuge varón una posición de mando sobre ella.

JUSTIFICACIÓN: Comete violencia económica el

cónyuge varón que, de manera injustificada, se

desentiende de sus obligaciones de aportar

económicamente e, incluso, de realizar las labores

domésticas o del cuidado de las personas

dependientes, pues falta a los principios y finalidades
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del matrimonio y de la sociedad conyugal, y deja a la

mujer afrontar sola los gastos necesarios para la

preservación o, incluso, para el incremento del haber

común derivado de dicha sociedad.

Amparo directo en revisión 7134/2018. 21 de agosto
de 2019. Mayoría de tres votos de la Ministra Norma
Lucía Piña Hernández, y los Ministros Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente,
y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien
formuló voto concurrente. Disidente: Luis María
Aguilar Morales. Ausente: Jorge Mario Pardo
Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández.
Secretario: Luis Mauricio Rangel Argüelles.

LICENCIADO RAÚL MENDIOLA PIZAÑA, SECRETARIO DE
ACUERDOS, DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior
tesis aislada, fueron aprobados en sesión privada de siete
de julio de dos mil veintiuno. Ciudad de México, a siete de
julio de dos mil veintiuno. Doy fe.

PMP/lgm.


